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Don Antonio Salas Carcel ler, ac-
cidental magistrado-juez de
Instrucción' número Dos de
Murcia.
Por el presente ed icto hago sa-

ber: Qúe en este Juzgado se cum-
plimenta carta-orden de la ilustrí -
sima Audiencia Provincial, dima-
nante del sumario instruido al
número 109,178-A, sobre falsedad
y estafa, contra Antonio Cerezo
Campos, habiéndose acordado
nor providencia de esta fecha, sa-
car a la venta, por nrimera vez,
en r,ública subasta y término de
veinte clías hábiles, los bienes em-
hargados al mismo y que luego se
relacionarán, se ñalándose para el
remate el día 18 de noviembre
próximo y hara de las doce de su
mañana, en la Sa la de Audiencia
de este Juzgado, sito en el Pa la-
cio de Justicia, calle Ronda de
Garay, número 7 , y en cuya su-
basta regirán las condiciones si-
guientes :

1 .3 Para poder tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, a l 20 por 1 00 efec-
tivo del valor del bien que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán a dmi tidos .

20 Podrá hacerse el remate en
calidad de poder cederse a un
tercero .

3° Los títulos de propiedad de
las fincas embargadas han sido
suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, entendién-
dose que los lic itadores tendrán
que conformarse con los mismos
y no podrán exigir ninguno, en-
contrándose de manif iesto en la
Secretaría de este Juzgado para
que ñuedan ser examinados por
los interesados .

4° El rematante queda s ubro-
gado en las ca rgas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, sin destinarse a
su ex t inción el prec io de l remate.

5° Todo l icitador deberá con-
formarse con las condiciones fija-
das y sin que pueda exigirse nin-
guna otra, entend iéndose que se
conforma con las mismas .

Se séñala por segunda vez, tér-
mino de veinte días y con la re-
baja del 25 por 10 0 del tipo de la
primera subasta, y para el caso de
que ésta fuera declarada desier-

ta, el próximo día 16 de diciem-
bre y hora de las 12 de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado .

Y se señala por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción
a tipo, y para el caso de que se
declare desierta la segunda subas-
ta, el día 27 de enero del próximo
año, a las 12 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, y con las restantes con-
diciones que venían señaladas pa-
ra la primera .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un trozo de tierra blanca
de secano, en el partido de To-
rreagüera, paraje de Los Ramos,
de cabida una hectárea, veinte
tireas, que linda: Levante, al com-
prador; Mediodía, cumbre de los
Cabezos ; Poniente, José Rodrí-
guez, y Norte, Juan Gallego Her-
nández. Inscrición en el libro 4°,
folio 232, finca 3 .287, inscripción
1°. Su valor: 500 .000 pesetas .

?° Un trozo de tierra de seca-
no con olivos, en término de Mur-
cia, paraje de Los Ramos, partido
de Torreagüera, que tiene cabida
treinta y tres áreas, quince cen-
tiáreas, que linda: al Norte, José
Abellón; Sur, Juan Abellón Galle-
llo, y en parte de finca de don
Antonio Cerezo Campos ; Levante,
La Rambla de Nonihay, y al Po-
niente, Juan Cerezo. Inscrita en el
libro 8, sección 4^, folio 195, fin-
ca 586, inscripción 7Il . Su valor :
300 .000 pesetas.

3° Una tierra de secano mon-
tuosa, en término partido de To-
rreagüera, paraje de Los Ramos,
de superficie dos fanegas y un
celemín, igual a una hectárea,
treinta y nueve áreas, setenta y
cinco centiáreas, y linda : Norte,
tierras de don Antonio Cerezo
Campos; Mediodía y Levante,
Rambla de Nonihay, y Poniente,
vertientes. Inscrita en el libro 34
de la sección 4 .a, folio 133, finca
2 .761, inscripción 1` . Su valor :
850.000 pesetas .

4P Un trozo de tierra de se-
cano, en término de Murcia, par-
tido de TorreagiSera, paraje de
Los Ramos, ocupa una superficie
de nueve áreas, treinta y siete
centiáreas, sesenta decímetros,
que linda: Levante, Rambla de
Nonihay; Mediodía, José Abellón
Gallego, y por los demás vientos,
con resto de la finca matriz. Ins-
crita en el libro 14, sección 4', fo-

lio 239, finca 1 .553 , inscripción 7 .a,
de la cua l se han hecho dos segre-
gaciones, quedando un resto sin
determ inar de vein te centiáreas,
sesenta decímetros cuadrados . Su
valor: 450 .000 pesetas.

5° Un trozo de terreno seca-
no, sito en término, de Murcia,
partido de Torreagüera, paraje
denominado Los Ramos, ocupa
una superficie de cuatro hectá-
reas, ochenta y cinco centiáreas, y
linda : Norte, finca de Juan Abe-
llón Gallego; Sur, montes del Es-
tado y respect ivas fincas de Juan
José Abe llán y Rambla de Noni-
hay, y Poniente, con respectivas
fircas de Antonio, Juan, Fulgen-
cio y Pedro Ga l lego Hernández .
?nscrita en el libro 36 de la sec-
ción ? .a, folio 40, finca 2 .859, 1 .a . Su
valor: 1.975 .000 pesetas .

6.° Un trozo de tierra secano,
sito er término de Murcia, parti-
do de Torreagüe ra, paraje de Los
Ramos, su cabida de veinte cen-
tiáreas, que l inda: al Norte, José
Abellón; al Mediodía, finca ma-
triz; Levante, también con finca
matriz , y al Ponien te, Juan Cere -
zo Campos, den tro de su períme-
tro se ha construido un pozo de
un metro, veinte centímetros de
diámetro, tiene el nivel hidrostá-
tico a los 14 metros, dicho pozo
se encuentra con el brocal reves -
tido de ladrillo . Inscrita en el li-
bro 35, sección 4 .a, folio 34, finca
2.811, inscripciones 1 a y 2 .1 . Su
valor: 800.000 pesetas .

Dado en Murcia a catorce de oc-
tubre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-Antonio Salas Car-
celler .-E1 secretario .
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Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de

juicio verbal de faltas número
2.503/84, Ejec . 272/85, sobre hur-
to, contra Eduardo de los Cobos
Ayuso, se ha dictado la tasación
de costas siguiente:
- Por la t ramitación hasta la

notificación de sentencia, 220 pe-
setas .
- Registro, 48 pesetas.
-Diligencias previas, 35 pese-

tas .
- Ejecución sentencia, 70 pese-

tas .


